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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Participación y Solidaridad en
la Educación, por la que se establece el calendario
para el desarrollo de las elecciones de representantes
en los Consejos Escolares y Consejos de Centro de
los Centros Docentes Públicos y Privados Concertados,
a excepción de los Centros Universitarios, para el Curso
Escolar 2006/07.

La Disposición Transitoria Undécima de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que en
las materias para cuya regulación se remite a ulteriores dis-
posiciones reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas,
serán de aplicación las normas que lo venían siendo a la
fecha de entrada en vigor de la citada Ley, siempre que no
se opongan a lo dispuesto en ella. Entre dichas materias está
la de determinar el número total de miembros del Consejo
Escolar y regular el proceso de elección, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 6 del artículo 126 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo.

Por tanto, la composición de los Consejos Escolares de
los centros docentes andaluces sigue regulada por el Decre-
to 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados a excepción de los centros para la educación de
adultos y de los universitarios, y se aprueba el correspondiente
texto consolidado, por el Decreto 196/2005, de 13 de sep-
tiembre, por el que se regula el Reglamento Orgánico de los
Centros de Educación Permanente, y por el Decreto 159/2002,
de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los Institutos Provinciales de Formación de Adultos, salvo
en aquellos aspectos que han sido modificados por la entrada
en vigor de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
y que se detallan a continuación.

Por una parte, el artículo 126.2 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, establece que el Consejo Escolar de los centros
docentes públicos, una vez constituido, designará una persona
que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad
real y efectiva entre hombres y mujeres. Asimismo, el apartado
8 de su Disposición Final Primera modifica el artículo 56.1
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, estableciendo esta misma previsión para
los Consejos Escolares de los centros privados concertados.

Por otra parte, el apartado 8 de la Disposición Final Pri-
mera establece también la incorporación a los Consejos Esco-
lares de los centros privados concertados de un concejal o
representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal
se halle radicado el centro.

Por último, el artículo 126.5 dispone que los alumnos
y las alumnas podrán ser elegidos miembros del Consejo Esco-
lar a partir del primer curso de la educación secundaria
obligatoria.

Por otra parte, las Ordenes de la Consejería de Educación
y Ciencia de 15 de octubre de 1998 (BOJA del 29) y de
21 de octubre de 2002 (BOJA del 31) han regulado los pro-
cesos electorales para la renovación y constitución de los Con-
sejos Escolares en los Centros Docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los Centros para la Educación
de Adultos y de los Universitarios. La disposición final primera
de la de 15 de octubre de 1998 establece que hay que fijar
el correspondiente calendario cuando se vayan a llevar a cabo
elecciones para los Consejos Escolares.

Asimismo, la Orden de la Consejería de Educación de
13 de octubre de 2005 (BOJA del 25) que regula los procesos
electorales para la renovación y constitución de los Consejos
de Centro en los Centros de Educación Permanente autoriza
en su Disposición Final Tercera a las Direcciones Generales
de Formación Profesional y Educación Permanente y de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación a dictar cuantos actos
resulten necesarios para su aplicación.

Por todo lo anterior, con objeto de aplicar lo dispuesto
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los procesos
electorales a celebrar el curso 2006/07 y establecer el corres-
pondiente calendario, la Dirección General de Participación
y Solidaridad en la Educación en uso de las atribuciones con-
feridas por el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de estructura
orgánica de la Consejería de Educación, resuelve:

Primero. Los procesos electorales para la renovación y
constitución de los Consejos Escolares y Consejos de Centro
a llevar a cabo en los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los Universitarios, se desarrollarán
de acuerdo con el siguiente calendario:

1. La Junta Electoral se constituirá entre los días 25 y
27 de octubre de 2006.

2. El plazo de admisión de candidaturas será el com-
prendido entre los días 30 de octubre y 6 de noviembre de
2006, y han de presentarse en el centro coincidiendo con
el horario escolar.

3. La Junta Electoral hará pública la lista provisional de
candidatos y candidatas el 7 de noviembre y la lista definitiva
el día 10 de noviembre de 2006.

4. Las papeletas de voto deberán estar confeccionadas
con anterioridad al 15 de noviembre de 2006.

5. La campaña electoral se llevará a cabo entre los días
13 de noviembre al 24 de noviembre de 2006.

6. La celebración de las elecciones tendrá lugar durante
los siguientes días:

- 28 de noviembre de 2006 para el sector del profesorado,
del personal de administración y servicios y, en su caso, del
personal de atención educativa complementaria.

- 29 de noviembre de 2006 para el sector de padres
y madres de alumnos y alumnas.

- y 30 de noviembre de 2006 para el sector del alumnado.
7. La proclamación de candidatos electos deberá rea-

lizarse antes del 1 de diciembre de 2006.
8. La constitución del nuevo Consejo Escolar deberá rea-

lizarse antes del 15 de diciembre de 2006.

Segundo. En el supuesto de que por razones excepcionales
y justificadas la elección de los representantes de los distintos
sectores no se pudiera llevar a cabo de acuerdo con el calen-
dario fijado anteriormente, la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación podrá autorizar, por escri-
to, el cambio de fecha de dicha elección siempre que se lleve
a cabo en el plazo más breve posible.

Tercero. De conformidad con el artículo 9 de la Orden
de 15 de octubre de 1998 y el artículo 9 de la Orden de
13 de octubre de 2005, los días en que se celebren las elec-
ciones de los representantes de los distintos sectores de la
comunidad educativa no podrán ser declarados no lectivos.

Cuarto. 1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 126 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, una vez constituido el Consejo Escolar del centro
o, en su caso, del Consejo de Centro, éste designará una
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persona que impulse medidas educativas que fomenten la
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

2. A tales efectos, el presidente o la presidenta del Consejo
Escolar del centro arbitrará el procedimiento para realizar la
designación, pudiendo optar por designar a un miembro del
Consejo Escolar o una persona externa al mismo que se incor-
porará como miembro de pleno derecho.

3. En caso de optar por la designación de una persona
externa, se tratará preferentemente de una persona que posea
una trayectoria contrastada en materia de igualdad de género.

4. Una vez concluido el procedimiento, el nombre de
la persona designada será incluido en el apartado de Consejos
Escolares del programa «Séneca».

Quinto. 1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 8
de la Disposición Final Primera de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, los centros docentes concertados solicitarán
al Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado
el centro la designación de un representante.

2. A tales efectos, una vez constituido el Consejo Escolar,
la Junta Electoral solicitará la designación de su representante
al Ayuntamiento del municipio en cuyo término se halle radi-
cado el centro.

Sexto. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 126 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los
alumnos y las alumnas podrán ser elegidos miembros del Con-
sejo Escolar a partir del primer curso de la educación secun-
daria obligatoria. No obstante, el alumnado de los dos primeros
cursos de la educación secundaria obligatoria no podrá par-
ticipar en la selección o el cese del director o directora.

Séptimo. 1. Los centros docentes en los que no corres-
ponda celebración de elecciones para la renovación parcial
del Consejo Escolar durante el curso 2006-07 designarán a
una persona que impulse medidas educativas que fomenten
la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, siguiendo
lo establecido en el punto cuarto de la presente Resolución,
antes de la finalización del primer trimestre del curso escolar
2006-07.

2. Asimismo, aquellos centros docentes concertados en
los que no corresponda celebración de elecciones para la reno-
vación parcial del Consejo Escolar durante el curso 2006-07
solicitarán al Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle
radicado el centro la designación de un representante, según
el procedimiento establecido en el punto quinto de la presente
Resolución, antes de la finalización del primer trimestre del
curso escolar 2006-07.

Noveno. 1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de
la Consejería de Educación, en el ámbito de sus competencias,
darán traslado de esta Resolución a todos los centros docentes
a los que se refiere la misma.

2. Los Directores y Directoras de los centros docentes
arbitrarán las medidas necesarias para que la presente Reso-
lución sea conocida por todos los sectores de la comunidad
educativa, para lo cual facilitarán copia de la misma al Consejo
Escolar o Consejo de Centro, al Claustro de Profesores, a las
Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas,
a las Asociaciones de Alumnos y Alumnas, al personal de
administración y servicios y, en su caso, de atención educativa
complementaria.

Décimo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Mercedes González Fontádez.

CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCIA

ACUERDO de 27 de septiembre de 2006, del Ple-
no, por el que se regula el fichero automatizado con
datos de carácter personal creado y gestionado por
el referido Consejo.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, establece en su artícu-
lo 2 su aplicación a los datos de carácter personal registrados
en soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento,
y a toda modalidad de uso posterior de estos datos por los
sectores público y privado. La letra a) del citado artículo precisa
además que se regirá por aquélla todo tratamiento de datos
de carácter personal efectuado en territorio español en el marco
de las actividades de un establecimiento del responsable del
tratamiento.

El Consejo Audiovisual precisa para el normal desarrollo
de su actividad de la existencia de un fichero automatizado
susceptible de tratamiento, entendiendo por tal, conforme al
artículo 3, letra c), de la Ley Orgánica 15/1999, las ope-
raciones y procedimientos técnicos que permitan la recogida,
grabación, conservación, elaboración, modificación, bloqueo
y cancelación, así como las cesiones de datos que resulten
de comunicaciones, consultas, interconexiones y transferen-
cias. Además, el artículo 20.1 obliga a que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros de las Administraciones
Públicas se haga por medio de disposición general publicada
en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Conforme a lo anterior, el Pleno del Consejo Audiovisual
de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 9.4
de la Ley 1/2004, de creación del Consejo, en su reunión
celebrada el día 27 de septiembre de 2006,

HA ACORDADO

Aprobar la siguiente regulación del fichero automatizado
con datos de carácter personal creado y gestionado por el
Consejo Audiovisual de Andalucía.

Artículo 1. Objeto.
creado y gestionado por el Consejo Audiovisual de

Andalucía.

Artículo 2. Creación del fichero.
Se crea el fichero automatizado con datos de carácter

personal que se recoge en el Anexo a este acuerdo.

Artículo 3. Características del fichero.
En el Anexo a este acuerdo se detallan, respecto del fichero

creado, su finalidad y usos previstos, las personas o colectivos
sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal
o que resulten obligados a suministrarlos; los procedimientos
de recogida de los datos; la estructura básica del fichero y
la descripción de los tipos de datos: las cesiones de datos
previstas; el órgano del Consejo Audiovisual de Andalucía res-
ponsable del fichero, el servicio o unidad ante el que pueden
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición; y las medidas de seguridad exigibles conforme
a lo dispuesto en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio.

Artículo 4. Responsabilidad sobre el fichero.
1. La responsabilidad sobre el fichero automatizado

corresponde, bajo la dirección del Pleno del Consejo, a su
Secretaría General, sin perjuicio de la responsabilidad directa
que en su gestión, conservación y custodia tienen los usuarios
de aquel.

2. La Secretaría General adoptará respecto del fichero
cuantas medidas sean necesarias para garantizar su adecuada
conservación, el uso exclusivo para las finalidades para las


